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PROPÓSITO 

Emitir certificados de origen para las exportaciones nacionales a los mercados de la Unión Europea, países del EFTA y China. Único documento 
por el cual el importador puede acogerse a preferencias arancelarias establecidas en el respectivo Acuerdo. 
 

 

HISTORIAL EVALUATIVO DEL PROGRAMA 

Año de inicio: 2003  
Evaluación Ex-Ante de diseño: Sin evaluación ex ante en los últimos 3 años 
Evaluaciones Ex Post: Evaluación Sectorial (ES) 2020 "Promoción de Exportaciones" - En curso 

 

II. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO: 

RESULTADOS ANÁLISIS DE DESEMPEÑO DEL PROGRAMA: 

DIMENSIÓN RESULTADOS OBSERVACIONES EVALUADOR(ES) 

Focalización y Cobertura 
La iniciativa no presenta deficiencias evidentes 
en su focalización 2020 
Sin criterios nuevos 

 Sin observaciones. 

Eficiencia y Ejecución Presupuestaria 

Ejecución presupuestaria dentro de rango 
Variación GB dentro de rango 
GA dentro del umbral respecto al promedio de 
la categoría grupo GA 

El Servicio no explica adecuadamente el 
detalle de la estimación de GA. 
 

Eficacia 

El indicador es pertinente 
El indicador cumple con el criterio de calidad 
Empeora no significativamente 
 

 Para evitar el trámite presencial, se 
promovió el uso de la auto declaración de 
origen, de acuerdo con convenios vigentes 
con la Unión Europea y con los países de la 
Asociación Europea de Libre Comercio 
(EFTA). Bajo este esquema no se requiere 
del certificado de origen, por lo que 
numerador del indicador se reduce 
significativamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2020 

CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 

I. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

Esta iniciativa se inició el año 2003 y forma parte del conjunto de programas e iniciativas que aborda los problemas de posicionamiento económico-
comercial de Chile en el exterior, teniendo como objetivo emitir certificados de origen para las exportaciones nacionales a los mercados de la 
Unión Europea, países del EFTA y China. El certificado de origen, una vez emitido por la DIRECON a empresas exportadoras, permite que un 
exportador pueda acogerse a preferencias arancelarias establecidas en el respectivo acuerdo, siempre y cuando el producto cumpla con las reglas 
de origen del acuerdo comercial respectivo. 
 
El programa atiende en las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaiso, OHiggins, Maule, Bío Bío, 
Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén, Magallanes, Metropolitana. 
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III. DESEMPEÑO 2020 DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN 

Ejecución Presupuestaria por año (M$ 2021) Presupuesto ($M 2021) 

 

 
Año 

2018 2019 2020 

Ejecución 
presupuestaria inicial 
* 

92% 100% 105% 

Ejecución 
presupuestaria final 
** 

92% 100% 90% 

Presupuesto 
ejecutado *** 

1.031.189 1.046.159 1.053.625 

Recursos 
extrapresupuestarios 
**** 

0 0 0 

 

* La ejecución presupuestaria inicial corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto inicial año t) *100. El presupuesto inicial corresponde al total de gastos 
definidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, o en su defecto, es el monto asignado inicialmente por el Servicio, cuando el programa/iniciativa no está 
expresamente identificada en la Ley de Presupuestos. 
** La ejecución presupuestaria final corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto final año t) *100. El presupuesto final incorpora las reasignaciones 
presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año. 
*** El presupuesto ejecutado corresponde al Presupuesto Ley ejecutado por los Servicios, no incluyendo los recursos extrapresupuestarios declarados. 
**** Detalla si el programa/iniciativa obtuvo recursos adicionales a los entregados por la Ley de Presupuestos. 

 

GASTO POR SUBTÍTULOS (M$ 2021) 

Subtítulo Gastos administrativos Total ejecutado 

24 (Transferencias Corrientes) 85.432 1.053.626 

Gasto total ejecutado 85.431 1.053.625 

 

POBLACIÓN 

Población objetivo: 
Empresas que exporten a países de la Unión Europea, EFTA y China, 
siempre que ellos demuestren que el producto a exportar cumple con 
las reglas de origen del Acuerdo Comercial respectivo. 

1 

  

COBERTURA POR AÑO  EVOLUCIÓN GASTO POR BENEFICIARIO (M$ 2021)* 

2018 2019 2020 2018 2019 2020 

57% 61% 58% 606 602 635 

 
* Gasto por Beneficiario: (Presupuesto ejecutado año t / número beneficiarios efectivos año t) 
 
 
 
 

 
1 Barra azul: Población objetivo 
Punto rojo: Población beneficiada 
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COMPONENTES 

GASTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$ 2021) 

 
Gasto ejecutado  

(Miles de $ (2021)) 
Producción 

(Unidad) 
Gasto unitario 

(Miles de $ (2021)) 

Componente 
(Unidad) 

2018 2019 2020 2018 2019 2020 2018 2019 2020 

Emisión de Certificados de 
Origen para países de la Unión 
Europea, de EFTA y República 

Popular China. 

942.341 1.046.159 968.194 109.637 116.051 1.657 8 9 584 

Gasto Administrativo 88.848 S/I 85.431       

Total 1.031.189 1.046.159 1.053.625       

Porcentaje gasto administrativo 9% S/I 8%       

 
 

INDICADORES 

 

INDICADORES DE PROPÓSITO 

Indicador Efectivo 2018 Efectivo 2019 Efectivo 2020 

Porcentaje de empresas exportadoras que solicitan y 
obtienen Certificados de Origen para los mercados de la 
UE, EFTA y China con respecto al total de empresas 
exportadoras nacionales que envían sus productos a los 
mercados de la UE, EFTA y China 

57% 61% 57%  

 
 

IV. OTROS ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

8. Trabajo decente y crecimiento económico: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para todos 

8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras 
cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra 

17. Alianzas para lograr los objetivos: Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible 

17.11 Aumentar de manera significativa las exportaciones de los países en desarrollo, en particular con miras a duplicar la participación de los 
países menos adelantados en las exportaciones mundiales para 2020 

 

V. OBSERVACIONES INSTITUCIÓN 

AJUSTES POR SITUACIÓN SOCIO SANITARIA 

El programa declara haber experimentado modificaciones y/o reprogramaciones en su implementación a partir de la crisis sanitaria por el COVID 
19. 
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OBSERVACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

Presupuesto: Los GA del programa corresponden a pago de honorarios de los colabores del Subdepartamento Certificación y Verificación de 
Origen, mejoras y mantención del sistema informático de certificación de origen (CERTO), y arriendo de impresoras, principalmente. 
 
Indicador: El resultado del indicador de propósito es relativamente bajo, debido a que se ha promovido el mecanismo de “Exportador Autorizado”, 
condición establecida para los acuerdos con la UE y EFTA a fin de que los exportadores se eximan de emitir certificados de origen, acreditando 
origen en la factura de exportación. Asimismo, algunos productos, principalmente las materias primas, tienen un arancel general de importación 
del 0%, motivo por el cual los importadores no requieren del uso del certificado de origen para la internación en sus respectivos mercados. 
Además, para operaciones inferiores a mil dólares para el caso de China y de 6.000 euros en el caso de los países de la UE y EFTA, se eximen de 
presentar certificados de origen. Por último, algunos productos están exceptuados de la aplicación de las franquicias arancelarias que establecen 
los acuerdos comerciales vigentes con la UE, EFTA y China. 
 

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas e iniciativas 
públicas, a partir de la información auto reportada por los Servicios. La cual no corresponde a una evaluación de impacto, de implementación ni 
fiscalización de la oferta pública. 

Nota técnica 2: Cada proceso de evaluación de desempeño de la oferta, considera el ajuste de la metodología utilizada. Esto, con el objeto de 
fortalecer su contribución a la calidad de la oferta en términos de su diseño y gestión. 

Nota técnica 3: La Subsecretaría de Evaluación Social, en un esfuerzo por fortalecer el proceso de monitoreo, realizó durante el año 2020 la 
homologación en las definiciones conceptuales de las poblaciones en conjunto con DIPRES. Dado aquello no se muestra la población 
beneficiada, población objetivo y cobertura para los periodos 2018 y 2019. 

Nota técnica 4: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2021. 

 
S/I: Valor no informado. 
N/A: No aplica. 
N/C: Valor no comparable. 


